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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a siete de septiembre dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07880/INFOEM/IP/RR/2022 interpuesto por el XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo se le denominará el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de San Martín de Las Pirámides, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00102/MARTIPIR/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Solicito respuesta a las siguientes preguntas - Solicitud de una copia de contrato y de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura la cual esta concesionada a particulares y si fue licitación abierta o directa - ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para la recolección de la basura en el Estado? - ¿Cuál es el mecanismo que se emplea para el procesamiento de la basura, que empresa lo hace y como se asignó el contrato? - Solicito conocer el Costo de recolección de basura por tonelada - ¿Cuántos camiones de recolección de basura operan en el municipio? ¿Cuántos son propiedad del ayuntamiento y cuantos se rentan o son propiedad de la empresa que tiene la conseción? - ¿Hay alguna empresa de consultoría o asesoría especializada contratada de cualquier manera por el organismo de agua? - ¿Cuánto se ha recaudado por concepto de agua habitacional y comercial de enero del 2022 a la fecha? - ¿Cuántos litros de agua se gastan mensualmente en el municipio? - ¿Cuál es el monto de la deuda con la Comisión de Aguas del Estado de México? - ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del organismo de agua potable? - ¿Qué tipo de luminarias se utilizan en el h. ayuntamiento cuantas son y que costo tuvieron? Especificar numero total y porcentaje de lamparas de luz led, focos ahorradores de “X” numero de whats, vapor de sodio, aditivos metalicos u otros tipos. - ¿Cuál es el proceso de adjudicación de la compra del pet y otros residuos que recolecta el h. ayuntamiento? Solicito copia del último contrato” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Envio informacion solicitada

ATENTAMENTE
C. GRECIA MARTINEZ ESPINOZA” (Sic).


El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “00102. imagen.pdf”, y “Convenio de prestador de recoleccion de basura.pdf”; cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerado respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha veinte de abril de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 07880/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:


a) Acto Impugnado:
“¿Qué tipo de luminarias se utilizan en el h. ayuntamiento cuantas son y que costo tuvieron? Especificar numero total y porcentaje de lamparas de luz led, focos ahorradores de “X” numero de whats, vapor de sodio, aditivos metalicos u otros tipos.” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La respuesta a la solicitud 00102/MARTIPIR/IP/2022 es de información incompleta en el anexado en este recurso de revisión, debido a que no me han proporcionado dl costo de los iluminantes que ocupan en el municipio. Por ello, recurro a solicitar un recurso de revisión, respaldándome en el articulo 179 apartado V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios, esperando que mi pregunta en especial sea debidamente aclarada a la brevedad, con la información solicitada.” (Sic).


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinte de mayo de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que en fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado, consistente en el documento electrónico denominado “07880. R.R.pdf”. Dicho documento fue puesto a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha quince de junio del año en curso, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando a la particular un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera. El contenido de dichos documentos será motivo de análisis durante el estudio respectivo. Por otra parte, se observa que la Recurrente no emitió manifestaciones, presentó pruebas ni vertió alegatos que a su derecho convinieran durante la etapa de instrucción; así como tampoco se manifestó respecto del Informe Justificado del Sujeto Obligado.


SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha veintinueve de julio del año en curso, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha cuatro de julio de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.



C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo.

Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


En primer término es necesario hacer alusión a las solicitudes de información ya que de ellas deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.
Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en sus hipótesis inmersas en la fracción IV, refieren que se sobreseerá el asunto cuando admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

REQUERIMIENTOS SOLICITADOS: 

1. Copia de contrato y de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura la cual esta concesionada a particulares y si fue licitación abierta o directa
2. El mecanismo que se emplea para la recolección de la basura en el Estado.
3. El mecanismo que se emplea para el procesamiento de la basura, que empresa lo hace y como se asignó el contrato.
4. Costo de recolección de basura por tonelada.
5. ¿Cuántos camiones de recolección de basura operan en el municipio?
6. ¿Cuántos son propiedad del ayuntamiento y cuantos se rentan o son propiedad de la empresa que tiene la concesión?
7. ¿Hay alguna empresa de consultoría o asesoría especializada contratada de cualquier manera por el organismo de agua?
8. ¿Cuánto se ha recaudado por concepto de agua habitacional y comercial de enero del 2022 a la fecha?
9. ¿Cuántos litros de agua se gastan mensualmente en el municipio?
10. ¿Cuál es el monto de la deuda con la Comisión de Aguas del Estado de México?
11. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del organismo de agua potable?
12. ¿Qué tipo de luminarias se utilizan en el h. ayuntamiento cuantas son y que costo tuvieron? Especificar número total y porcentaje de lámparas de luz led, focos ahorradores de “X” número de watts, vapor de sodio, aditivos metálicos u otros tipos.
13. ¿Cuál es el proceso de adjudicación de la compra del pet y otros residuos que recolecta el h. ayuntamiento? Solicito copia del último contrato.

Una vez analizada la solicitud de información, se advierte que el particular requiere información de diferentes Dependencias del Sujeto Obligado, por lo cual, con el fin de determinar las dependencias que conforman la administración pública Municipal, es preciso destacar el contenido del artículo 55 del Bando Municipal de San Martín de las Pirámides 2022, que a la letra señalan lo siguiente: 

[image: ]
[image: ]
(…)

De los preceptos en cita se advierte que, para la conducción de las actividades conferidas, la Administración Pública Municipal contará con diferentes Unidades Administrativas, de las cuales se advierte que el Recurrente requiere el acceso a la información de la Coordinación de Imagen y Espacios Públicos.

Atento a la solicitud de información, el Sujeto Obligado emitió su respuesta, para lo cual adjuntó diversos archivos electrónicos, de los cuales se desprende el contenido siguiente: 
· 00102. imagen.pdf: Consta de tres imágenes en las cuales se observa el documento signado por el Coordinador de Imagen y Espacio Públicos, en el cual da respuesta a los requerimientos del ahora Recurrente.
· Convenio de prestador de recoleccion de basura.pdf: Contiene el convenio de colaboración para la prestación del servicio de recolección domiciliaria de residuos sólidos no peligrosos en diversas comunidades del Municipio de San Martín de las Pirámides, Estado de México.

	Solicitud de Información
	Respuesta
	Cumplimiento

	1. Copia de contrato y de la licitación del servicio de recolección y procesamiento de basura la cual esta concesionada a particulares y si fue licitación abierta o directa
	El Sujeto Obligado adjuntó el convenio de colaboración para la prestación del servicio de recolección domiciliaria de residuos sólidos no peligrosos en diversas comunidades del Municipio de San Martín de las Pirámides, Estado de México.
	Sí

	2. El mecanismo que se emplea para la recolección de la basura en el Estado.
	Refiere que en el Estado lo norma el área de Protección Civil Estatal, mediante el programa de protección civil para basureros y la Dirección General de Manejo Integral de Residuos. En el Municipio es mediante camiones de basura propios del municipio y de la empresa con la que tenemos el convenio, se maneja un rol por calles de la cabecera municipal y por las comunidades.
	Sí

	3. El mecanismo que se emplea para el procesamiento de la basura, que empresa lo hace y como se asignó el contrato.
	Refiere que lo hacen los pepenadores que se encuentran en el basurero municipal.
	Sí

	4. Costo de recolección de basura por tonelada.
	Refiere que no se cobra por la recolección de basura.
	Sí

	5. ¿Cuántos camiones de recolección de basura operan en el municipio?
	Refiere que son 9 camiones, y 10 camionetas.
	Sí

	6. ¿Cuántos son propiedad del ayuntamiento y cuantos se rentan o son propiedad de la empresa que tiene la concesión?
	Refiere que son 4 camiones del Ayuntamiento (de los cuales están en funciones 2) y 1 camioneta. 9 son de la empresa con la que se firmó el convenio.
	Sí

	7. ¿Hay alguna empresa de consultoría o asesoría especializada contratada de cualquier manera por el organismo de agua?
	Refiere que no existe ninguna.
	Sí

	8. ¿Cuánto se ha recaudado por concepto de agua habitacional y comercial de enero del 2022 a la fecha?
	Refiere que $1,039,166.19 (Un millón, treinta y nueve mil, ciento sesenta y seis pesos con diecinueve centavos)
	Sí

	9. ¿Cuántos litros de agua se gastan mensualmente en el municipio?
	Refiere que 1,296,00 LTS
	Sí

	10. ¿Cuál es el monto de la deuda con la Comisión de Aguas del Estado de México?
	Refiere que no tienen deuda toda vez que no cuentan con organismo descentralizado de agua potable.
	Sí

	11. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del organismo de agua potable?
	Refiere que $755,540.00 (setecientos cincuenta y cinco mil, quinientos cuarenta pesos)
	Sí

	12. ¿Qué tipo de luminarias se utilizan en el H. ayuntamiento cuantas son y que costo tuvieron? Especificar número total y porcentaje de lámparas de luz led, focos ahorradores de “X” número de watts, vapor de sodio, aditivos metálicos u otros tipos.
	Refiere que en el municipio existen 316 faroles de 175 Watts, 2150 Luminarias de 42 leds, 500 luminarias de foco ahorrador.
	Parcial

	13. ¿Cuál es el proceso de adjudicación de la compra del pet y otros residuos que recolecta el h. ayuntamiento? Solicito copia del último contrato
	Refiere que no existe.
	Sí



Por cuanto hace a la respuesta referida para los puntos cuatro, siete, diez y trece, el Sujeto Obligado manifiesta mediante respuesta que se tratan de hechos negativos, en el sentido que si bien, cuenta con facultades, funciones y/o atribuciones, al no haber generado dicha información, no la posee, no la administra no cuenta con la misma.

Ahora bien, dichas manifestaciones se traducen en un hecho negativo, en el sentido de no contar con la información al no existir el acto generador, por lo tanto, el soporte documental peticionado no puede obrar en los archivos de dicha autoridad, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, debido a que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra, y no cuenta con la misma.

De lo anterior, se coligue que el Sujeto Obligado no está obligado a proporcionar información que no obre en sus archivos, siendo necesario referir puntualmente que la inexistencia de la información solicitada en el presente asunto implica la acreditación de un hecho negativo, el cual no es susceptible de exigir su demostración. Sirve de sustento la Tesis Aislada 267287, emanada por el Máximo Juzgador de la Nación, la cual refiere lo siguiente:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. ” Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

De lo anterior, se advierte que El Sujeto Obligado proporcionó las documentales que reúnen las características de información requerida y, si bien, se observa que no hace entrega de los documentos peticionados, en  aras de garantizar el derecho de acceso a la información, remite documentos que a manera análoga contienen la información peticionada, es decir, se tiene que en los mismos constan actividades de la Coordinación de Imagen y Espacios Públicos, por ello es dable concluir que dichos documentos puede colmar parcialmente lo solicitado por El Recurrente.

Adicionalmente, es de destacar que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 


Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En conclusión, le asiste la razón al Sujeto Obligado porque al remitir los documentos que dan cuenta de las actividades que se realizan en la Coordinación de Imagen y Espacios Públicos, para satisfacer la petición del Recurrente, aun y cuando los formatos de la información proporcionada por el Sujeto Obligado no corresponden con los formatos requeridos, lo cierto es que atienden en esencia la pretensión del solicitante; ya que que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.


Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       


Bajo ese contexto, se considera que, con el pronunciamiento realizado desde su respuesta primigenia por el Sujeto Obligado, colma parcialmente con la información solicitada por el particular.

Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpone recurso de revisión haciendo valer como razones o motivos de inconformidad “La respuesta a la solicitud 00102/MARTIPIR/IP/2022 es de información incompleta en el anexado en este recurso de revisión, debido a que no me han proporcionado dl costo de los iluminantes que ocupan en el municipio. Por ello, recurro a solicitar un recurso de revisión, respaldándome en el articulo 179 apartado V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios, esperando que mi pregunta en especial sea debidamente aclarada a la brevedad, con la información solicitada.”, las cuales resultan fundadas para interponer el recurso de revisión al encuadrar en las hipótesis normativas, establecidas en las fracciones V del artículo 179 de la Ley de Transparencia local[footnoteRef:2], relativas a la entrega de información incompleta. [2:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;] 

En primer lugar es de señalar que de los motivos de inconformidad en cita se aprecia que el particular únicamente se inconforma respecto al punto 12, relativo al costo de los iluminantes que ocupan en el municipio, sin que se aprecie inconformidad alguna respecto de los oficios entregados en respuesta. 

Es así que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de la respuesta proporcionada; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
De la interpretación del criterio antes citado, se advierte que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, por tanto, estos deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Por lo que, la parte de la respuesta referente a los demás puntos remitidos en respuesta se consideran actos consentidos y, por tanto, se tiene por colmado dicho rubro de la solicitud. 

Derivado de la interposición del recurso de revisión, el Sujeto Obligado en fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, remitió  su informe justificado consistente en el archivo electrónico denominado “07880. R.R.pdf”, mismo del que se desprende el contenido siguiente:

1. 07880. R.R.pdf: Consta del oficio SMP/CIEP/03/05/2022 de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Imagen y Espacios Públicos, en el cual refiere que en el municipio existen 316 faroles de 175 watts, 2150 luminarias de 42 leds y 500 luminarias con focos ahorradores, en cuanto a los costos no se tiene ninguna información, ya que la y las administraciones pasadas no dejaron archivos en los cuales se pudiera encontrar la información solicitada referente a cuánto costó cada lámpara, cada foco y cada farol, dicha área al tomar el cargo el día 1 de enero del 2022 a la fecha, ha llevado a cabo reparación y mantenimiento de algunas lámparas que les son reportadas que se encuentran en mal estado o que ya no servían, el mantenimiento lo realiza el propio personal del área de coordinación de imagen y espacios públicos y se ha hecho un gasto de $12077.58 (doce mil setenta y siete pesos 00/100 M.N), desde el 1 de enero a la fecha, el cual ha constado de 30 piezas de luz de foco para lámparas suburbanas.


En primer lugar, se advierte que el Sujeto Obligado reconoce tener en sus archivos la información solicitada,  ya que acepta que posee y administra la información requerida, por lo tanto se obvia el estudio de la naturaleza de la información, toda vez que está aceptando contar con ella, de hecho el estudio de la fuente obligacional constriñe al Sujeto Obligado a contar con ella, se realiza con la finalidad de determinar si este se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla, pero en los casos en que de la respuesta o bien del informe justificado se acepta o se otorgan indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si  el Ayuntamiento, cuenta con ella o no. 

Ahora bien, en términos generales conviene precisar que El sujeto Obligado, atendió con los archivos que adjunta al Informe, los cuestionamientos planteados en la solicitud de información materia de estudio de este recurso de revisión.  

En esa virtud, del análisis efectuado a las manifestaciones esgrimidas mediante su informe justificado, se advierte que El Sujeto Obligado colma en su totalidad los puntos petitorios solicitados por la particular, como se desarrolló en los párrafos anteriores.

Ahora bien, derivado del caso en concreto que nos ocupa, por cuestión de método y técnica jurídica, se procede a estudiar el presente asunto bajo la luz de lo que se establece en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual reza:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;

Cabe destacar que la respuesta que da el sujeto obligado, el precepto normativo en estudio, lo consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas que emiten los sujetos obligados son considerados, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no existiría certeza de la existencia o inexistencia de información pública, porque precisamente la evidencia notoria y especifica del actuar del sujeto obligado se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y aplica al ejercer sus atribuciones legalmente conferidas. 

La naturaleza jurídica de los actos que emiten los sujetos obligados están delimitados por la misma Ley antes aludida, ya que el hecho de emitir actos no previstas en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que los “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en la Ley en cita, en específico:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”

Es decir, la impugnación del Recurrente debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la hipótesis descrita en las fracciones II, V y VI, en las cuales se deja ver que la Unidad de Transparencia ha de efectuar las notificaciones a los solicitantes; lo que en el presente caso se actualiza como un acto atribuible al ente público y que se perfecciona con la respuesta dada por el sujeto obligado.

Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto impugnado, la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada (sujeto obligado), suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto de lo que en un principio afectó al hoy recurrente; en el presente caso, se actualiza el sobreseimiento ya que en fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, el sujeto obligado, mediante informe de justificación remitió información que en un principio no se envió, mediante lo cual modificó la respuesta en concreto.

Derivado de lo anterior, este Instituto considera que se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, antes señalada, ya que deja sin materia los actos impugnados, precepto legal que a la letra dice:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;”

Por todo lo anterior con fundamento en el artículo 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE la respuesta inmersa en el expediente electrónico del recurso de revisión 07880/INFOEM/IP/RR/2022 que ha sido materia del presente fallo, por lo antes expuesto y fundado, este Pleno:


RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 07880/INFOEM/IP/RR/2022 por actualizarse la causal de sobreseimiento contenida en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese al recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) proporcionado en la solicitud de información, la presente resolución, haciéndole saber que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/fjjc
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cAPITULO Il
DE LAS DEPENDENCIAS DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA
MUNICIPAL

ARTICULO 52. La Administracién
Pablica Municipal es la estructura que

contiene, agrupa y organiza los
recursos  técnicos, financieros,
materiales y humanos para el

cumplimiento de los fines del Municipio
actuando conforme a las atribuciones
que le confieren las leyes, este Bando y
demds  disposiciones  normativas
vigentes y de observancia general.

ARTICULO 53. Todas las dreas de la
Administracién Publica Municipal se
encuentran bajo la dependencia directa
del Presidente Municipal, quien tiene
las facultades que la normatividad le
sefiala respecto a su_integracion,
nombramiento, remocion de  sus
titulares, de acuerdo a las necesidades
del servicio publico.

ARTICULO 54. El Ayuntamiento a
propuesta del Presidente Municipal,

podrd  autorizar la creacion de
organismos descentralizados,
desconcentrados, empresas

paramunicipales,  fideicomisos  en
apoyo de la Administracién Publica
Municipal.

ARTICULO 55. Para el desarrollo de los.
asuntos administrativos y la prestacién
de los servicios publicos, la
Administracién  Pablica  Municipal
Centralizada se integra con las
dependencias siguientes:
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